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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°071        
MOTIVO: REASIGNACIÓN AMPARO DE POBREZA 

    
Trámite: Amparo de Pobreza 
Solicitante: María Elena Torres   
Radicación: 2021-0013-00                                                   
 
El Dovio Valle, marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta la reasignación de un profesional del derecho realizada por parte de la Defensoría 
Pública dentro de la presente solicitud de amparo de pobreza, en virtud de la cual se releva a quien fuere 
nombrada en primera instancia por este despacho judicial para adelantar el presente trámite, esto es, 
Dra. INÉS BENITEZ BAHENA y, en su lugar, se designa al Dr. GERMÁN MUÑOZ AYALA, el Juzgado 
Promiscuo Municipal de El Dovio Valle, en aras de garantizar el Debido Proceso que le asiste a las partes, 
 
 

I. R E S U E L V E : 
 
1.- NOMBRAR al abogado GERMÁN MUÑOZ AYALA, identificado con la cédula de ciudadanía número 
16.546.284 y portador de la tarjera profesional número 97.244 otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para que represente a la señora MARÍA ELENA TORRES, en PROCESO DECLARATIVO 
DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, de conformidad 
con la designación realizada por parte de la Defensoría Pública y consignada en Acta de Reparto Nº 014 
del 21/01/22. El citado profesional del derecho recibe notificaciones en la Carrera 6 con Calle 6 N°5-86, 
Barrio La Ermita del municipio de Roldanillo (V), Teléfono: 320 619 6210, E-mail: 
gmunozayala@yahoo.com – gemunoz@defensoría.edu.co.  En consecuencia, se ordena librar el oficio 
correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c56a11769e872079c267424e1098618b7266e591ca2d1bc1ead5278c809e3e3e 

Documento generado en 07/03/2022 01:57:56 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:gmunozayala@yahoo.com
mailto:gemunoz@defensoría.edu.co
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°074 
MOTIVO: ACEPTAR SUSTITUCIÓN DE PODER 

 
Trámite: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante: Valores y Finanzas Corporativas S.A.S.  
Demandado: Diomedes Yagary  
Radicación: 2021-00028-00 
 
El Dovio Valle, marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022). 
 
Como quiera que la apoderada de la parte ejecutante mediante escrito presentado el día 11 de febrero 
de los corrientes, presenta sustitución de poder en la presente actuación y la misma se torna procedente, 
el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 y 75 del Código General del Proceso, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la SUSTITUCIÓN de poder presentada por la abogada MARÍA FERNANDA 
CASTAÑO GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.114.060.231 y portadora de la 
tarjeta profesional número 306.140 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder a ella 
inicialmente conferido. 

 
SEGUNDO: Reconocer personería para actuar en el presente proceso a la abogada JESSICA JULIANA 
RIVERA HORTUA, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.113.789.326 expedida en 
Roldanillo-Valle y portadora de la tarjera profesional número 324.810 otorgada por el Consejo Superior 
de la Judicatura, para que continúe como apoderada judicial de CORFIVALORES S.A.S. conforme al 
poder inicialmente conferido por la parte ejecutante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: f3b8e6432996d7e80e647ff96eef6f8ce95d2f04ea41dc2414bd14ffc5de4325 

Documento generado en 07/03/2022 02:10:31 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°072        
MOTIVO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA 

    
Trámite: Amparo de Pobreza 
Solicitante: Luz Amparo Cardona Correa   
Radicación: 2022-0001-00                                                   
 
El Dovio Valle, marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022). 
 

I. ASUNTO A RESOLVER 
 
Determinar sí hay lugar o no a la admisión de la presente solicitud de AMPARO DE POBREZA 
invocada por la señora LUZ AMPARO CARDONA CORREA, identificada con cédula de ciudadanía 
número 38.892.911, para tramitar PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
La señora LUZ AMPARO CARDONA CORREA, a través de escrito solicita al juzgado “amparo de 

pobreza”, para tramitar PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS, bajo manifestación juramentada 
que no se encuentra en capacidad para cubrir los costos que conlleva el proceso. 
 
Acto seguido, pasa el despacho a resolver previa las siguientes, 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

Contempla el artículo 152 del Código General del Proceso lo siguiente: 
 

“…Oportunidad, competencia y requisitos. El amparo podrá solicitarse por el 
presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las 
partes durante el curso del proceso. El solicitante deberá afirmar bajo juramento que 
se encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de 
demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 
demanda en escrito separado…” 
 

Como en el presente caso la solicitante manifestó bajo juramento que no posee los medios 
económicos para cubrir los gastos del proceso, y como quiera que la citada declaración se ajusta 
perfectamente al contenido del artículo 152 de la misma obra, esta instancia judicial considera viable 
conceder el amparo deprecado por la señora LUZ AMPARO CARDONA CORREA. 
 
Ahora, previa revisión de la presente solicitud, observa el despacho que reúne los requisitos exigidos 
en el artículo 152 y ss del Código General del Proceso; por este motivo se procederá a su admisión. 
 
Así las cosas, este funcionario judicial procederá a nombrar a un profesional del derecho para que 
represente a la amparada en este proceso, cargo que será de forzoso desempeño y el designado 
deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de 
los tres (3) días siguientes a la notificación personal del auto que lo designe. Art.154 del CGP.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle; 
 
 
 
 



 

  HMLM 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 

AUTO 

 

IV. R E S U E L V E : 
 
1.- CONCEDER AMPARO DE POBREZA a la señora LUZ AMPARO CARDONA CORREA, 
identificada con cédula de ciudadanía número 38.892.911, quien puede ser ubicada en la Calle 13 
N°12-18 del municipio de El Dovio-Valle, o en el número telefónico 311 822 5212, para tramitar 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  
 
2.- NOMBRAR a la abogada INÉS BENITEZ BAHENA, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 29.185.848 y portadora de la tarjera profesional número 78.552 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, para que represente a la señora LUZ AMPARO CARDONA CORREA, en 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS, de conformidad con la designación realizada por parte de 
la Defensoría Pública y consignada en Acta de Reparto Nº 039 del 28/02/22. La citada profesional del 
derecho recibe notificaciones en el Teléfono: 317 657 6696, E-mail: abogapenal@hotmail.com – 
inebenitez@defensoría.edu.co.  En consecuencia, se ordena librar el oficio correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

7a14056331687920d4a1a9a895f20c3e1ec594daf446c7b08879f3ba2aad9562 
Documento generado en 07/03/2022 02:01:13 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°073        
MOTIVO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA 

    
Trámite: Amparo de Pobreza 
Solicitante: Sergio Antonio Zuleta Acosta   
Radicación: 2022-0002-00                                                   
 
El Dovio Valle, marzo siete (07) de dos mil veintidós (2022). 
 

I. ASUNTO A RESOLVER 
 
Determinar sí hay lugar o no a la admisión de la presente solicitud de AMPARO DE POBREZA 
invocada por el señor SERGIO ANTONIO ZULETA ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía 
número 1.112.930.586, para tramitar PROCESO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
El señor SERGIO ANTONIO ZULETA ACOSTA, a través de escrito solicita al juzgado “amparo de 

pobreza”, para tramitar PROCESO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE, bajo manifestación 
juramentada que no se encuentra en capacidad para cubrir los costos que conlleva el proceso. 
 
Acto seguido, pasa el despacho a resolver previa las siguientes, 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

Contempla el artículo 152 del Código General del Proceso lo siguiente: 
 

“…Oportunidad, competencia y requisitos. El amparo podrá solicitarse por el 
presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las 
partes durante el curso del proceso. El solicitante deberá afirmar bajo juramento que 
se encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de 
demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 
demanda en escrito separado…” 
 

Como en el presente caso el solicitante manifestó bajo juramento que no posee los medios 
económicos para cubrir los gastos del proceso, y como quiera que la citada declaración se ajusta 
perfectamente al contenido del artículo 152 de la misma obra, esta instancia judicial considera viable 
conceder el amparo deprecado por el señor SERGIO ANTONIO ZULETA ACOSTA. 
 
Ahora, previa revisión de la presente solicitud, observa el despacho que reúne los requisitos exigidos 
en el artículo 152 y ss del Código General del Proceso; por este motivo se procederá a su admisión. 
 
Así las cosas, este funcionario judicial procederá a nombrar a un profesional del derecho para que 
represente a la amparada en este proceso, cargo que será de forzoso desempeño y el designado 
deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de 
los tres (3) días siguientes a la notificación personal del auto que lo designe. Art.154 del CGP.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle; 
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IV. R E S U E L V E : 
 
1.- CONCEDER AMPARO DE POBREZA al señor SERGIO ANTONIO ZULETA ACOSTA, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.112.930.586, quien puede ser ubicado en la Carrera 
8 N°8-38 del municipio de El Dovio-Valle, o en el número telefónico 314 745 1168, para tramitar 
PROCESO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE.  
 
2.- NOMBRAR a la abogada INÉS BENITEZ BAHENA, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 29.185.848 y portadora de la tarjera profesional número 78.552 otorgada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, para que represente a el señor SERGIO ANTONIO ZULETA ACOSTA, en 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS, de conformidad con la designación realizada por parte de 
la Defensoría Pública y consignada en Acta de Reparto Nº 039 del 28/02/22. La citada profesional del 
derecho recibe notificaciones en el Teléfono: 317 657 6696, E-mail: abogapenal@hotmail.com – 
inebenitez@defensoría.edu.co.  En consecuencia, se ordena librar el oficio correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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